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Región de Atacama- Copiapó
Red Asistencial

Comuna de 
Copiapó
8 establecimientos 
PIV = 135.333



PIV:15.491
Cartera de servicios:

Sala IRA- ERA

Sala de estimulación infantil

Salud mental

Atencion de la mujer- Adolescente

Ecografía obstétrica.

Consulta Nutricional

Consulta dental

Sala de Rehabilitacion

Vacunatorio

Botiquin

PNAC

Ronda rural

Dependencia Severa

CESFAM PAIPOTE






Situado en terreno conlindante y adosado 

administrativamente al CESFAM 

Total de atenciones:

SAR PAIPOTE

AÑO TOTAL DE 
ATENCIONES

ADULTO NIÑOS

2024 44.209 28.936 15.273

2025 (NOV) 43.872 29.445 14.427



- Servicio Atención de urgencia,  las 24 hrs de 

manera continua, 7 días a la semana.

- Servicio de radiología de urgencia y comunal.

- Ambulancia, traslado básico, mediado por SAMU. 

SAR PAIPOTE



1r. Proceso  de Acreditación 

R.E. IP 1385 – 14-04-2020

Proceso de Acreditación



11 Y 12 SEPTIEMBRE DE 2023, NOS PRESENTAMOS AL SEGUNDO PROCESO DE ACREDITACION,

EVALUACION CON RETROSPECTIVIDAD DESDE AGOSTO 2020 A AGOSTO 2023 (PANDEMIA Y POST 

PANDEMIA)

PROCESO DE RECREADITACION
NUESTRA EXPERIENCIA



Cambios de funciones del personal y continuidad de la atención,
disminución de la comunicación diaria entre compañeros y ausencia
de la supervisión.

PROCESO DE RECREADITACION
NUESTRA EXPERIENCIA



INCUMPLIMIENTO DE CARACTERISTICA 
OBLIGATORIA



En la constatación del registro único,  se verificó el uso de registro mixto, que no estaba declarado en 

nuestro protocolo.

Movimiento de las fichas clínicas de papel para el registro de las  atenciones en rondas rurales y visitas 

de dependencia severa

INCUMPLIMIENTO DE CARACTERISTICA 
OBLIGATORIA



INCUMPLIMIENTO DE CARACTERISTICA 
OBLIGATORIA



07.06.2024 - R.E IP 3815 –

Recreaditación con observaciones. 

Proceso de Acreditación





RESULTADO DEL PROCESO



Gracias

Metodología de los 5 ¿Por  qué?
Analizar la situación

- Es una herramienta de análisis que consiste en la realización de preguntas que 

exploran la causa- efecto de un suceso o un problema en particular, y así descubrir la 

raíz del problema. Sakichi Toyoda

- “Al repetir porqué cinco veces,  la naturaleza del problema y su solución se vuelven   

claras”. 



Gracias

Analizar la situación

En cuanto a la problemática que emerge se coordina la generación de un grupo de expertos que 

permita obtener la mayor información del caso, para esto se incluye a:

- Subdirectora Técnica CESFAM Paipote 

- Encargada de Calidad CESFAM Paipote

- Encargada de Calidad DASM Copiapó

- Encargada de Calidad y Seguridad de la Atención APS del Servicio de Salud Atacama

- Asesora técnica externa

Metodología de los 5 por qué, en Paipote



Metodología de los 5 por qué, en Paipote
Analizar la situación

Problema:

Falta de incorporación en el documento institucional REG 1.1 el archivo

de fichas clínicas en papel, su uso en rondas y visitas a pacientes con

dependencia severa y su vinculación a la ficha clínica electrónica.



1.- ¿Por qué no se incorporó en el documento institucional REG 1.1 
del CESFAM Paipote el registro de las atenciones en la ronda rural y 

en las visitas domiciliarias de los pacientes con dependencia 
severa?. 

• Porque el archivo de fichas en papel debería ser pasivo y sólo se consignarían las atenciones de las/os 

usuarios en la ficha clínica electrónica (la ficha en papel sería de consulta de antecedentes o cuando lo 

solicitara el paciente o por orden judicial). Sin embargo, se llevaban a las rondas y a las visitas de 

pacientes con dependencia severa, para consulta,  lo que generó la confianza en los profesionales 

médicos en realizar en ellas el registro de la atención.



2.-¿Por qué se consignaron las atenciones en las fichas clínicas en 
papel?

• Porque los médicos que realizaban la ronda rural y los encargados de dependencia 

severa, usaron las fichas clínicas de papel para dejar registro de las atenciones 

además las supervisiones a los funcionarios y monitorización de los procesos fueron 

escasas, lo que no permitió determinar el error en el que estaban incurriendo.



3.- ¿Por qué no se utiliza registro digital en visita domiciliarias en 
pacientes con dependencia severa ni en rondas?

• Porque como CESFAM no contábamos con dispositivo que pueda ejercer señal de 

Internet de manera móvil, por lo que acceder a la ficha clínica electrónica se tornaba 

imposible, y en rondas es más difícil porque estas son en lugares rurales alejados, lo 

que dificulta el uso de dispositivos digitales y con mayor razón emitidores de Internet



4.- ¿Por qué no se priorizan la monitorización de los procesos? 

• Desde el año 2020 hasta agosto del 2023, a nivel Nacional estábamos en alerta sanitaria por 

pandemia relacionada con SAR COV- 2, lo que influyó en la priorización de la monitorización de otros 

protocolos y actividades, relacionados directamente con dicha alerta y lineamientos enviados por la 

autoridad sanitaria. Además se realizaron cambios de funciones del personal de salud del 

establecimiento, división de áreas y atenciones por turnos, lo que provocó sobrecarga laboral y perdida 

de la continuidad de la atención. 



5.-¿Por qué no existe monitorización del movimiento de las fichas 
clínicas de papel (registro pasivo)? 

• Porque al realizar la inducción quedaba implícito que las fichas clínicas electrónicas 

era el único registro valido para todas las atenciones, por lo tanto no debería 

realizarse el registro en ficha de papel en lugares aledaños o donde no se tiene 

acceso a Internet o dispositivos digitales. (rondas y/o visitas domiciliarias).



Metodología de los 5 por qué, en Paipote
Analizar la situación

SOLUCIÓN:

- Realizar una actualización del protocolo REG 1.1 de ficha clínica electrónica, explicitando el registro en la misma,

en casos de atenciones en ronda rural y visitas domiciliarias a pacientes con dependencia severa.

- Difusión de la actualización de protocolo REG 1.1. al equipo en reunión ampliada y/o reunión de sector.

- Establecer por ordenamiento local que las fichas clínicas de papel serán solo de uso pasivo, y su revisión de

antecedentes será en caso necesario solicitado por profesional, si lo solicita el usuario bien, por ordenamiento judicial.

- Realizar la monitorización correspondiente al protocolo y supervisar el correcto registro y uso de la ficha clínica

electrónica.





1.- Antecedentes del Prestador

2.- Antecedentes generales del proceso de acreditación

Formato del Plan de Corrección
Plan de Corrección



1.- Característica y elementos medibles incumplidos

2.- Fundamento de los incumplimientos.

Formato del Plan de Corrección
Plan de Corrección



.

Formato del Plan de Corrección
Plan de Corrección

3.- Causas y factores que contribuyen al incumplimiento



.

Formato del Plan de Corrección
Plan de Corrección

4.-Actividad de analisis

5.- Acciones correctivas



.

Formato del Plan de Corrección
Plan de Corrección

6.- Responsables

7.- Plazos de implementacion



.

Formato del Plan de Corrección
Plan de Corrección





• MEMORANDUM INTERNO: que establece que las fichas

clínicas de papel son archivos pasivos, y que su movimiento

será solo con la necesidad de conocer antecedentes, sin dejar

registro en ella, o bien si es solicitada por el usuario o por el

poder judicial

Acciones para dar cumplimiento del cronograma
Plan de corrección



El protocolo anterior, establecía el uso de una ficha 

clínica única, por uno que indica el uso de soporte 

mixto.

1.- Cambio del Protocolo
Plan de corrección- Cronograma

Moderador
Notas de la presentación
Se establece el uso de la ficha clínica de papel hasta el 2010, el uso de registro mixto en un periodo de transición de 2010 hasta 2022, y ya desde el año 2022 el registro es sólo por ficha clínica electrónica, y el soporte mixto se establece ya que las fichas clínicas de papel seguirían siendo soporte de información en caso de ser necesario, por el uso de cartolas que aportan a la información clínica del usuario y que están asociados al rut del usuario como cartolas de salud familiar, TBC, y entrega de alimentación, además se especificaron las plataformas que se usan para la información clínica del usuario como lo son las plataformas de entrega de examens.



Luego de realizar los cambios pertinentes al protocolo, se difunde al equipo, por diferentes medios; dejando 

evidencia de cada una de estas

1.. Reuniones Ampliadas

2.- Difusión de nuevo Protocolo
Plan de corrección- Cronograma



2.- Difusión de nuevo Protocolo- Vía mail
Plan de corrección- Cronograma



2.- Difusión del Protocolo- Infografia
Plan de corrección- Cronograma

Moderador
Notas de la presentación
Se establece el uso de la ficha clínica de papel hasta el 2010, el uso de registro mixto en un periodo de transición de 2010 hasta 2022, y ya desde el año 2022 el registro es sólo por ficha clínica electrónica, y el soporte mixto se establece ya que las fichas clínicas de papel seguirían siendo soporte de información en caso de ser necesario, por el uso de cartolas que aportan a la información clínica del usuario y que están asociados al rut del usuario como cartolas de salud familiar, TBC, y entrega de alimentación, además se especificaron las plataformas que se usan para la información clínica del usuario como lo son las plataformas de entrega de examens.



3.- Reorganización de las Fichas Clínicas
Plan de corrección- Cronograma

Las Fichas clínicas de papel fueron revisadas

nuevamente, verificando que su movimiento fue solo

hasta diciembre 2021, y que desde 2022 o se registro en

ellas, y las que estaban apartadas que se usaron en

visitas de dependencia severa y en las rondas se

archivaron junto con el resto, por orden correlativo del

RUT

Moderador
Notas de la presentación
Se establece el uso de la ficha clínica de papel hasta el 2010, el uso de registro mixto en un periodo de transición de 2010 hasta 2022, y ya desde el año 2022 el registro es sólo por ficha clínica electrónica, y el soporte mixto se establece ya que las fichas clínicas de papel seguirían siendo soporte de información en caso de ser necesario, por el uso de cartolas que aportan a la información clínica del usuario y que están asociados al rut del usuario como cartolas de salud familiar, TBC, y entrega de alimentación, además se especificaron las plataformas que se usan para la información clínica del usuario como lo son las plataformas de entrega de examens.



4.- Autoevaluación en terreno- Supervisión 
Plan de corrección- Cronograma

Una vez al mes, se realizó entrevista al equipo de manera

aleatoria, sobre los puntos del nuevo protocolo,

experiencia que también sirvió de entrenamiento para la

constatación en terreno.

Moderador
Notas de la presentación
Se establece el uso de la ficha clínica de papel hasta el 2010, el uso de registro mixto en un periodo de transición de 2010 hasta 2022, y ya desde el año 2022 el registro es sólo por ficha clínica electrónica, y el soporte mixto se establece ya que las fichas clínicas de papel seguirían siendo soporte de información en caso de ser necesario, por el uso de cartolas que aportan a la información clínica del usuario y que están asociados al rut del usuario como cartolas de salud familiar, TBC, y entrega de alimentación, además se especificaron las plataformas que se usan para la información clínica del usuario como lo son las plataformas de entrega de examens.



5.- Informe de Plan de Corrección- Autoevaluación
Plan de corrección- Cronograma



5.- Informe de Plan de Corrección- Autoevaluación
Plan de corrección- Cronograma





• 08-05-2025, nos presentamos a la nueva evaluación en donde la EA constata en el centro nuestro Plan

de Corrección

- Reunión de inicio con Entidad Acreditadora.

- Presentación del protocolo REG 1.1 y documentos de plan de corrección

- Revisión de las fichas clínicas en papel

- Entrevista a funcionarios del CESFAM y SAR

- Reunión de cierre con Entidad Acreditadora 

Solicitud de Evaluación
Plan de corrección



Resolución
Plan de corrección



Resolución
Plan de corrección



Trabajar en equipo 
divide el trabajo 
y multiplica los 

resultados



Gracias

Matrona María Fernanda Muñoz Ll.
Encarga de calidad CESFAM Paipote, Copiapó

Diciembre 2025
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